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P A T B N T E

I NT R 0 D U C C I O N
por "UN SISTEMA DE PUBLICIDAD AEREA MEDIANTE GLOBOS CAUTIVOS', 
a favor de DON JAVIER CARRESO CIMA y DON ALVARO BBRN̂ NDEZ-cO- j 
RUGEDO GONZALEZ, ambos de nacionalidad española, domiciliados 
en Madfid, "Avenida Josó Antonio, 67" y "Naciones, 14", r e y

. pectlvámente#'.,'";\ .. .'."1"-''

.MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Invención se refiere  a un sistema de p u b llc i- í 
dad aÓrea mediante globos cautivos. r

Este sistema está integrado por lo s  elementos siguiente sí 
una pluralidad de globos ligad os a anolajes terrestres o mar i - ,

5. timos (en mar o en r io ) , sea mediante varios enlaces para un !' ' " Pmismo globo o uno para varios globos, con istien d o  esto s enla- 
oes en cable, cuerda, alambre u otro elemento f le x ib le  y re s i y  ¡ 
tente; un d ispositivo para soltar y recib ir el citado elemen­
to  de enlace f le x ib le  y resisten te , accionado manual o mecá- 

10. n i emente; un generador o depósito de un gas más lig ero  que el 
aire , f i j o  o p o r tá t il ,  y pudiendo en este  último caso ser in s­
talado en un medio cualquiera da transporte autónomo, llevando 
dioho depósito medios de regulación de flu jo  y pudiendo haber 
depósitos individualizados en cada estación de anclaje o fu e- í 

15. ra de e lla ; un d i p o s it iv o  recuperador de gas a l terminar e l



2

10.

15.

20.

25.

30.

servicio de cada globo, s i a s i conviene; una instalación de ilu ­
minación llevada por el propio globo o provocada la  iluminación 
de la  misma sea por medios a so. vez situados en e l globo o con 
energía e léctr ica  suministrada desde tierra , pudiendo asimismo 
partir la  Iluminación desde adecuados puntos de luz estableci­
dos en tierra , y que por reflectoras dirijan gus haces de luz 
a lo s  globos correspondientes, s i ha de mantenerse sn ilumina­
ción durante toda o parte de la  noche.

El material de la  cubierta de lo s  globos será de oud quiera 
de la s  clases empleadas en aerostación, ta l como goma, lona gu- 
tápérohada, p lá stico s , e tc .; la  forma de e s to s  ^Lobos podrá ser 
la  olásica esférica oadQptar un trazado que sugiera ya la  idea 
del producto que anuncie; el anuncio podrá ir  impreso en e l pro­
pio globo, o pintado o adherido^ y también podrá figurar en ele­
mentos unidos al globo o oolgando del mismo, consistiendo el a<- 
nuncio tanto en inscripciones como en diseños, figuras, etc.

El elemento ligador del globo a l sudo o a un barco s i se 
trata de publicidad marítima o f lu v ia l, y ^sntro de la s  c lases  
ya citadas, cable, cadena, cuerda, alambre o similar, tendrá 
la  resistencia necesaria para r e s is t ir  lo s  esfuerzos de trac­
ción que en cada caso deba soportar, según fuerza aecensional 
del globo y altura a elevar e l  mismo.

El anclaje podrá situarse en cualquier punto en tierra o 
en agua, siempre con horizonte despejado, de preferencia, s i e s  
en tierra , en partes superiores de a lta s  ed ificaciones, y sir­
viendo como anda je , o bien e l propio d ispositivo de soltar y 
recoger medio de enlace, o por directa fijación  al terreno en 
puntos por lo s  que pase e l referido elemento de enlace al glo­
bo para venir ya desviado al mencionado d ispositivo de manio­
bra y de preferencia tipo torno.



3

'5.

10.

15.

20.

25.

Este mecanismo dé maniobra podrá  ̂vincu^arseFa un motor o

30.

accionarse a mano, según e l caso, con m ultiplicación o no para 
favorecer en este último oaso la  potencia s i a s í se necesitase.
El motor, en el primer caso, podrí ser de cualquier oíase, de 
explosión, e léctr ico , e tc . atendiendo a cada mecanismo de ma­
niobra un motor o sirviendo un motor para varios mecanismos de 
maniobra en la  zona.

El gas empleado, mis ligero  que e l  aire, está contenido co­
mo e s  habitual, en adecuados recipientes donde se comprime a un 
determinado número de atmósferas y por elementos valvulares se 
hace f lu ir  a l interior del globo, y s i se considera oportuno, 
una vez cumplido e l  servició, es factib le recuperar e l citado 
gas trasegándolo de nuevo a l medio contenedor mediante bomba o 
sim ilar.

Cuando la  publicidad haya de mantenerse de noche, sea. duran­
te  toda o solo en parte de la  noche, se dota al globo de ilmmi- 
naciún, a lo  menos en la s  zonas donde figura la  publloldad, y 
para e l lo , o llev a  e l propio globo lo s  puntos de luz debidamen­
te d irig idos en sus haces, o se sitúan lo s  puntos de luz en t ie ­
rra, tamblán con adecuado enfoque al globo a iluminar. En el pri­
mer oaso puede llev a r  el propio globo el manantial de energía 
para la  iluminación, ta l como batería de acumuladores, o serle 
transmitida desde tierra , sea mediante el propio enlace o por 
conductor a ál ligado, y tanto en este oaso como cuando la  i lu ­
mina ción parta de puntos de luz situados en tierra , la  energía 
eléctrica  podrá derivarse de un grtpo electrógeno susceptible de 
atender a una zona determinada, f i jo  o p o rtá til autotransporte do, 
o en oaso de ser posib le , tomar esta energía de la  red de la  po­
blación o lugar en condiciones normales, pudiendo u tiliza r  en to­
dos lo s  casos puntos de luz comunes a varios globos.
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Dentro de la  esencialidad del Invento son aportables varian­
te s  de detalle asimismo objeto de la  protección que se recaba. 
Podrá puás ser el anuncio de cualquier tamago y trazado sea di­
rectamente vinculado al globo o colgando del mismo, e incluso 
dlqponer varios globos sirviendo a un mismo anuncio sostenido en­
tre e llo s  adecuadamente espaciados en cualquier combinación, o ar­
tiza r  un globo para más de un anuncio; estos globos* además de 
afectar cualquier forma, podrán ostentar tonalidades de color om­
niforme o variado, y destinar a la  publicidad con e llo s  zonas 
de población o poblaciones, o costeras o flu v ia les; combinar de 
t o ^ s  la s  maneras fa c tib les  e l aprovechamiento de lo s  medios de 
maniobra, suminigtrós e iluminación y en fin , emplear lo s  mate­
r ia le s  más apropiados en cada caso de acuerdo con su función pe­
culiar en el sistema.

!. '

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento se declara como no 
practicado n i puesto en ejecución en España lo  conoretado en la s   ̂
reivindicaciones siguientes*

1*- Un sistema de publicidad aérea mediante globos cautivos* 
caracterizado por constar de, uno o varios globos portadores de 
la  publicidad, enlaces flex ib le s  y resisten tes entre lo s  globos 
y sus anclajes terrestres o marítimos (en el mar o en r io ) , me­
canismo de suelta y recogida de lo s  citados enlaces, una p lurali­
dad de contenedores de un gas comprimido más ligero  que e l a ire , 
eventualmente* dispositivos de recuperación de gas ya u tilizado, y 
medios de iluminación de lo s  globos s i la  eficacia , ha de mantener­
se durante toda o parte de la  noohe^

íl',;-
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2 .-  Un sistema, según la  reivindicación 1# caracterizado por­

que lo s  globos empleados, cuya envoltura pueda ser de cualquiera 
de lo s  m ateriales u tiliza d o s en aerostación, ta le s  como goma, lo ­
na gutapercha da # p lá stic o s  o sim ilares, son hechos o bien en la  
forma de trazado clásico  o en cualquier otra que incluso sugiera 
ya de por s i  la  idea del producto que anuncie# pudiendo la  in s ­
cripción p u b licitaria  ir  directamente en e l cuerpo del globo o 
unida al mismo en forma caígante, ya sea por impresión, pintado 
o adherido, o u tiliz a r  más de un globo para un anuncio adecuada­
mente unido a ellos*

r,

3 .-  Un sistema,, según la s  reivindicaciones 1 y 2, caracteri­
zado porque el enlace del globo con su anclaje se realiza por oa- 
b le , oadena, cuerda, alambre u otro elemento filiform e f le x ib le  
y con resisten cia  a la  tracción proporcional a la  fuerza ascen- 

15. sional a desarrollar y altura a alcanzar, pudiendo enplearse una

20

piuraiidad de enlaces para un mismo globo o una pluralidad de glo­
bos para un solc¡^nlace. .

4+- Un sistema, según la s  reivindicaciones 1 a 3 , caracteri­
zado p ofque el mecani ano de suelta y re cogida de énla ce, de p re­
ferencia tip o  torno, puede constituir por s i  el anolaje o vincu­
la rse  a puntos estabilizados en el suelo por una pluralidad de 
enlaces derivados, siendo accionado e l referido mecanismo manual

25

o automáticamente por vinculación directa o indirecta a un motor 
de cualquier medio accionador, sirviendo un solo motor para cada 
mecanismo de maniobra o atendiendo a varios dentro de una zona de­
terminada, y cuyo mecanismo de maniobra tien e  o no d ispositivo  
multiplicador de potencia .

5, -  un sistema, según la  reivindicación 1, cera eterizado por­
que inmediato a cada mecanismo de maniobra se sitúa uno o más con­
tenedores del gas comprimido a u t iliz a r , dotado de adecuados

r-'r""

30.
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medios valvulares, pudiendo lleva rse  lo s  citados contenedores 
al lugar de aplicación autotrángportados para servir a una plu­
ralidad de estaciones, y diqooner en cada estación, o asimismo 
por autotransporte, de un d ispositivo de trasiego recuperador 
de gas ya u tilizado cuando a s í se considere conveniente.

6.-* Oh sistema, según la  reivindicación 1, caracterizado 
porque paya la  publicidad nocturna, s i  se desea mantenerla v is i ­
ble durante toda o parte de la  noche, llev a  e l globo instalación  
de puntos de luz adecuadamente orientados hacia la  inscripción  
p u b licitaria  a que sirva, o ta l iluminación se realiza desde pun­
to s d e l u z  en tierra asimismo con apropiada orientación para e l  
servicio de uno o más globos, y en el primer oaso puede llevar  
consigo e l globo la  producción de energia, ta l como mediante ba­
ter ía  de acumuladores, o transmitirla desde tierra o desde el bar­
co porta-anclaje, en ái caso, sea a base de grupo electrógeno o 
derivada de la  red normal del lugar, efectuándose dicha transmi­
sión a la  instalación  llevada por el globo a través del propio 
enlace o de conductor a 61 ligado, sirviendo el manantial de e- 
nergia, de preferencia, para la  iluminación a realizar en una.
a n illa  zona destinada a esta finalidad p u b lic itaria .

7+- Un sistema de publicidad aérea mediante globos cautivos.
33egán se describe y reivindica en la  presente memoria que 

consta de se is  hojas fo liadas y mecM&graí ia das por una ¡spia ca­
ra. . ' . ' ' .

Madrid, a 10 de Junio de 1961
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Javier CARRERO CIMAAlvaro FERNANDEZ-CORUGEDO G0NZA1EZ
p . a.
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